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Circular.

Los • establecimientos dedicados ä la benefi-
cencia pública son de aquellas obras que hacen
mas honor á una nacion culta gobernada por su
propia -representacino. Tan recomendables son esos
asilos donde un pueblo liberal y piailosw se os-
tenta ••-protector de la horfandad, de la indigen-
cia 7y de la humanidad doliente, que los - . regla-
mentos de su buena administracion, y las bases
de su fomento y prouresiva ' utilidad han sido
siempre objeto de una ley en el sistema de go-
bierno Constitucional.

Las Crirtes extraordinarias del año de 182
decretaron el reglamento general de beneficencia
pública, cuya observancia en que se halda ade-
lantado ventajosamente, cesó en la 'aciaga épo-
ca de e 823. Una nueva aurora de libertad bri-
116 sobre España en el año de 1834 y sus des-
tellos: luminosos produjeron varias órdenes del
Gobierno y disposiciones particulares de las au-
toridades civiles en las provincias hasta el Real
decreto de -primero de Julio de 1836 encarad-
/124's 'todas á el arreglo de un plan de benefi-
tetteia 'acomodado á las circunstancias de aquella
epoca. Se tocó el término de los deseos y de /as
esperanzas de los buenos Españoles en Agosto del
'mismo año jurandoee la Constitucion política del
:fi() de 1812 y el ramo de beneficencia pública
'ocupó un lugar preferente en el animo piadoso de

N. la Reina Gobernadora que por su decre-
1 1 0 de 8 de Setiembre Ultimo se dignó restable-
cer en toda su fuerza y visor el reglamento se-

-.

neral decretado por las Crirtes en 1 Saz.
No eS dudable que los Ayuntamientos Cons-

titucionales y las Juntas municipales nombradas
por los mismos, asi corno las pare oquiales que
lo son por estas, se babean dedkádo, á la ejecticion
de dicha ley con el ,esfuerzo é riteres que re-
clama SU.' objeto -piadosa y jus t o , y hasta don-
de haya 'alcanzado en cada pueblo la posibilidad
de so establecimiento; pero . corno la . Diputacion
provincial , debe llenar el ;importante- encargo que
se le, comete por el art. 438 de la misma ley,
necesita para .ello adquirir un conocimiento esac-
to del estado de este ramo en la Provincia.

Con tal objeto . ha acordado prevenir á todos
los Ayuntamientos Constitucionales de la misma
que con toda la brevedad posible formen y re-
mitan tí la Diputacion . una memoria ó relacion
circunstanciada de cuanto cada uno haya hecho
hasta ahora en observancia del reglamento de
beneficencia; de -las dificultades que se le opon-
gan, y de .los adelantos que .protneta en cada
pueblo, asi como de los medios de obtenerlos, sin
Omitir ninguna :circunstancia ó noticia que pile_
da ilustrar á la Diputacion para que . esta pro-
ponga al Gobierno . de S. M. las medidas con-
venientes al completo establecimiento en la pro-
vincia del pJao de leneticencia.

La utilidad de estos trabajos en que se in-
teresa la humanidad, la justicia y el buttn con-
cepto dal Gobierno, los recomienda demasiado pa-
ra que esta, Diputacion pueda dudar de la ac-
tividad Y exactitud con que los Ayuntamientos
se ncupar4n de ellos, esmerándose en presentar-
los con toda la estension , y claritla. d consfenien-
tes á u objeto. Dios guarde ã VV. muchos años..
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Cdraiiira 13 de Aleil de f837.:2--:EI Presidente,
Agostin Alvarez Sotomayor. =Por -amera@ de

la Di putacion, Juan 'Crol mayo, Secretar io..=Sres.
de los Ayuntamientos*ConStituciunales de los . .,pue-
blos de -esta ',provincia.

Gobierno Supertor Politice.

Circular núrri. 73.

•,,e.•

j'estancia del -editor, al lurak -a de acusarion, yate'
' decidirá de.finitivasnente de la 	 aptitud .6 Uta
de ella del editor, del kIRISIIII n • modo que -ce'tili-
.ea Si 'ha 6 no lugar 4 la 10 -macion 	 (essuea
en la denuncia de un irrrpreso.

Art. 4? ' :Los cájaores de 'los ,periodites oire
aetualmente'salen :ä faz, cumpli:in en ei etirtni-
no -de quince dias, contados desde la peillitaeimt
de está 'ley en la :capital de cada provincia, ecui
lo preveni do en los • 1r/fes1 ina 'iant'ericires,"„eg.
-tantó ; e.1 impresor :seti -tenidei'---rOtaro' ,eeircr qatMst

Tierno. Sr. Secretario de estado -y -del el intento.
'despacho dt 'la gobernacion de la pettinsula, 'con 	 Art. 3? -En los . periodicos 	 trzspoesales

'fecha 3 dl actual, me dice ln siguierite. 	 'Por' tos alluins' ..q üe . eontngan. Primero, do pu-

l) Isabel z a por la gracia de Dlos-y por la Consti- sona que haya -firinado 'el original del -imprema 4

t non de la Monarquia Espagola, Reina .de las E.pa- qû i denurteia etnitraiga, 'con td que se

gas, y durante su menor:-edad la Reina viuda Dod'a halle en el ejercielo'de los derechos de eluda--

ría, 	 bon, sue augusta: Madre,'coMo -d ano, y . que reeonträcia su firmalregurtile, el etli-

Goberna d o ra del Reino, sabed: Que -las Cal;rtes tor "del perjudico ., cuando • el-articulo denuncie-
do, 13 -tenga firma 6 no la reconocea_ su autor

han decrethdo y nos sancionamos lo...siguiente.

Art. 1..° No se . podrá :publicar ningun pe- -6 este no este en el egercicio de 3uss referitlos

riodico sin uno- ó mas editores responsables. Es- derechos, ó se fugue ú oculte -en cualquier tiem-

te editor 'editores' deliera'n tener elanuantenieut-- po en que el Juez le - . mande pro5ettter- l pie

ae-'en' depósi to las cantidades sigiiidntes: 4-63 rs. de cada número de periódico, deberá imprithir-

efecti v oS por cada , pe:ríen/leo que' se publique en se' el nombre del editor 'responsable, ba j o la mol-

Madrid : 3oe eri..13arcelona, Cádiz, SeVillay • 	ta 	 5oo rs. al ;impresor que deje de hacerlo.

le .neia: 209 . en .G.raUátla' y Zitragozal' y l'O por' Le penas pecuniarias , de los --abusos cometidos en

ca-dj PPO delos‘que'.pdbliquerren.losfueblos res-' los periMicos, y las costas dal proceso, se

,:ia troes; siernpre qu'e''er periudieo -säla 4 luz ad giran siempre del depósito, -sin perjt;iiiin. iit ! la ac-

una á siete veces 'e tila-- . sematia,i) sen-de los que cion del editor contra los autores para que es-

salen Sin .`,Periodo fijo. !Si • lo•Auhierédeterinitta—tos le reintegren, cuya acaso() dle ejercitarse,e1±

do ; y no se publicase una -vez ' al" menos cada los juzgados ordinarios, asi romo las

semana, el -depósito deberá ser anicarnente -de la petan á los impresores contra lo s . z.prupies.

mitad de dichas surtias y en todo caso se ad-. tores:
Art. 6.° t'e los folletos ti -os sueltas

enadrup lo en efertos de la deuda consólida-

4 .i•Por too ó di': la de 5por loo eh :cantidad se publiquen, ser 	 responsable erduega de la ira....

tproA.ciorieda á la difeCentia .de l rédito entre una y prenta de que sali.-1 el impreso, mando no sea(

cdriiignacion deberá-hacerse en llancoEs,-- conoeidé el atacir ò se fugue, ,sea ;insistente 6

•pOol -de 5. Fernando, ó en poder -de sus co- tenga incapacidad civil .que impian 	 aplicarle-,

en' las proVinc ias, y donde no los las penas en que haya incurrido. 'Si el folleto 6

;itikibieS.e, en la jonja:de- comerci o; pero se tlevol- papel saliese sin el nombre de le 'imprenta

svérá- el depósito tan luegó como cese el periodieo. 	 impresor, se procederá -contra les esperoledores,

. Art:' •0 Se , entender4. por petiihlieo para el los que se los • hayan datid para venderlos, y asi

ót-.4etti."di -la lOPY todo ineï.esti que se4nAlique en sucesivamente, :para imponeeles la pena à que se

sePtie..aa'161ilazos cleterniinadOs , ó iticier4e4-sionpre que ha y an hecho acreedores.

asea birla» título adoptado previatneete, y qtle no 	 Art. 	 Se entenderá .por 'fuga de un res--

-eSeäe' tl e* ''seiä pliegos dé- impresion del p iad de -pOnsable -para ! proceder contra la persona ep quieta

la • tnircal'' del sellado. 	 stibsidiariamente recae 'la pene, cuando nci.com-

‚Art. r Para ser editor de .utt
.
. periodieo se parezca aquel 'despues de citarsele por tres v(;,..-

ce`Aii"eklObar 'previamente ante el ! Gefe politi- • ces en: so caäa :por medio de c4Mtila entregada

'Que es ciudadado en egereiciö de en la' .fortna legal: Sin embargo, se facilitarán ät

stiS ' deie" ellos, y cabeza de familia cm -casa abier- editor 6 impresor catántds medios judiciales ce-

pueblo en qu'e se publica el periodim sija para presentarle a aispoittion del . Juez, v.

'Šè indo. 'Que ha realizado el depósito preveni- hirien,jr,h) antes del juicio Iptadico , cesará l a res_

en el art. .1.° El Gefe politieo de'cidirá só- ponsabilidad -del tratado ha§ta . entonces como reo.

bre ' estos req.iiSitoS en Cl terMitió de 48 horas: 	 Art. -8.0 Se declararan no comprendidos en

•SitiO lo ' liaCC, o esliiiii tte los dneh liletttos 'p re-- el ,de p4sIto .•seiialado á los periódicos. politicost

-sentados .no -los prueban, el alcalde -convocará, á boletines -Oficiales -y diarios de avisos que no Ira-
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terf ' ifeu 'oí MI • Alcie 	 4he anuienu
v lbs periodicos qu 	 neo" traten de flia.,:

terias religiosas 6 polftS: Pero si tratase
g las' el todo' ä parte : de illgotle 'de sus ',retícu-
los, el Gerelítilitic.o sin Pirirdirà : ' el periodiee petj
iuto . es t é! lh •er hasta j uë etniipla su edite,' 'coie
laS' cenkfieiritlies preseriptas . en ei artfetito tereez.:
re, 6 l'e ersitria . ' de llenarlas el jurado. Basta sin

itibargo, • •q .iie . este declare que el artículó ver-'
sobre- 'ittätereia'S r'eligiti;e g . 6 pnliticas en qué

no 1)46 tlietirkiese elpérindie0 para • que el edi-
tor siuf#a .-te . rinilta de mil reales. Si ademas se
incurriese :e-ei'llgun otro abogo, respandevänide.él
el autor, el' editor y el impresor y subsidiaria4
thente.=Palacio de las Córtesi '15 de Marzör de
de 1837: .

'Por tanto' mandamos todos los tribuna.-
16, jitsticiäs, M'es, gobernadores y dernaS • autoJ
ridad6;'-aseirfileS" cómo militares y eclesiásticas,
-de cualqiiiera• clase y dignidad, que guarden• y ha-
gan guardar cumplir y ejecutar la presente ley,

lobs sint s . partés..-_--jfernireislo entendido' para
su e 11 tr, p I i Inicol o, y dispondreig se imprima
liótliijite ý cireule.=Yo la Reirra Goberoadora
=En Palacio á. 22 de Marzo de 1837.=A D.
José Ea d ere:

• Dolia1sa.4e' llterie la gracia de Dios y por' la
Constitn-Cion de' la m'onamiria ,E§paiiola, Reina (lelas
Espalias y durante sii ree-Mif edad la Reina viuda
Doila Maria Cristina de . Borlion, su augusta madre,
como Gobernarfdra del- Weilit‘,.V . - todos los que las
presentes vieren. y entendieren, - • sabed: • Que las
-Grites' han' deéretado y . nos •satieionarieos . lo si-

Art. ° Se restableee en su fuerza . y vigor
la Orden de 29 . 11C Junio de 1822 por la que las
Geles declararon que el tribonal sufriente de
justicia debiä siempre proced ter ä la forinacionde

• causa chotea magistrados y jueces que' apa-.-
reciesen infractores de ley, ora adquiriesen los da,
tos por las listas que deben retnitirse á dicho
itirpreme • Tribenali era per d'orniinentos que le di-
rija .' el GöblA. 1)Ó, ò bien los adquiera por -otro me-
dio legal, con lo d'ernas • qu'e eh" li'mitima se 'pre-
viene.

Art. 2.0 Se autoi-iii 'al 'Tribunal Supremo de
Justicia para admitir quejas y acusaciones de los

'fiecals ''dé 'lo i ciódadános sbbee ntift:acci rdnes de
ley de lo g magistrados y jueces.

Art. 3 •0 Cuando el tribunal supremo de jus-
ticia reciba thiturnentos del Gobierno sin la Die-
Marión del ispediente y conSullta del Consiltrde

- Estado que previene el articulo 253 de la Coni-
titucion, 6 admita quejas y en su virtud fOrMe
caushs• de oficio, se «M'olerá al gefe polit i co mas
iölneizado h iti t t • cureion del sumario, mientras no
se altere el artículo corinitiltienal que se lo en-

rät(gi,' enttti&ndese . ' ti6r ms attinri7adO el su -'
per'ior 'de • la provirici 'ä en pie se haya de 'iris
VII/ir dieho 'sumario.

Art. 4 O Evacuada la suma na por el gefd
phlítico; iä . /Yasárá ä • los ' fricalei para que ecsa-
ntinen .ii hä lugar ò itá la formacinn '-de causa
y 6 . la gospension de , m'agistrailn 6 magiitrados
acusados; y despoes se vterir'en :tribunal pleno pä-

ra hdcer dicha declariteion. Si resultase la aíre-
motiiá, Osará à la 'sala - que corresponda para el.
segoimiente de la caiila;"-imniéndese desde luego
la resolucion en noticia del Gobierno.

Art. 5 0	 Para el mag esaeto cumplimiento del
artículo 28 ..de- laCcanstitircion, se- restablece en
toda la fuerza y vigor que tuvo al tiempo de es-
pedirse el decreto de 26 de Marzo de 1822, por
el enanas Crtcs declaearon por . pinto general,
que desde el momento de la publicacion de las elec-
ciones de Diputados electos, no pueden ser juz-,
gados sino porel tribunal de las mismas. Sc es1

ceptua el solo caso de 'que merezca pena capital
el delito que se impute al procesado.

Art. 6 0 Desde el momento en que fallezca
un Diputado, ó las C6rtes declaren su imposibi-
lidad, el suplente que haya de .reemplazarle
quiere el derecho de ser juzgado por el trib u na

ck; las mismas.
.Art. 7 0 	 Todo juez . 6 Tribunal de cualquie-,.

ra categoria que sea, tan luego como tenga co-
nocitniente de que un ciudadano cónica quien
gue causa; ha sido electo - Diputado á Gártes;
llamado como suplente en reemplazo del ropie-
tärio, remitirá sin ' demora testimonio de ella al
Congreso - por conducto del Gobierno, para que en
su • vista se resuelva lo que corresponda sobre los
isodercs de aquel y sobre el Tribunal que deba
cOntilitni• el procedimiento; suspendiendose entre-.
tinto si la causa está en plenario, y continuán-
limó si se halla en sumaria, con respecto ä aque-
llas diligencias, cuya retarclacion pueda ser per-
judicial al descubrimiento d'e la verdad; pero sin
proceder al arresto ni . otea providencia contra la
persona del Diputade 'electo.

Art. 8 ° En el caso de • que haya otros su-
getos coMplicados en la causa principiada 6 un
Diputado electo, la jurisdiccion y conocimiento del
tribunal de COrtes, no se eSteridera á los que uo
sean Dipotailos; si no que respecto de las perso-
na§ eStralias complicadas, se pesará testimonio riel
tanto de culpa, que resulte contra ellas,. al Trji.i.
bona! 6 Juzgado que sea competente. Palacio de
la g Crines 15 de Marzo de 1837. 	 ..•

Por tanto mandamos á todos los tribunales,
justleiaS4' -gefesgobernadores y 'denlas autoridades, asi
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera
clase y dignðað que guarden y hagan guardar, cum-
plir y egecutar la presente' ley en todas sus partes.

Tendreislo entendido para su cumplimien-
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te y dispn.ndreis se impriml, publique y, eirco;-
le.=Está rubricado de la Real mano.=En
lacio ä 22 de Marzo de 1837.7.---A. J, Josi

Landete. 	 ••
• Y . la trascribo •ä V \ . para su solemne

blicacion, 	 . fin de . qoe lleguen ä .conodiattiento
de todos á quienes corresponda su esarto cum-
plimiento. Dios guarde 	 VV. muchos.
(.s.Ardoba 9 dé, Abril de :.1837.=
rey. de Sotonuiyor.$es. r 1Pre gitlen tes y A u n-
tantiennis constitueionales.de los pueblos . de esta
provincia.

Comandancia general.

Comandancia de 'la izquierda de la linea l (le
Sierra Morena .=D. Donato Goicoechea, Coman-
dante de la rolumna del . Viso-del-Marques, en pa-
p2I de hoy me dice entre otros particulares lo
siguiente.=E I 6 del corriente logre derrotar la
faccion de Orejita Peffuelas, Morago,- G-avino.&e.

en el Pardil lo, habiendoles muerto mas de 3o,

gran porcion de •caballos' y otros efectos cojidos;
de 'modo que puede darse por nula esta faccion

ere habia quedado reducida it ioo caballos an-
tes de este último golpe, á consecuencia de los
-que le - di en Aldea del Rey y la Alameda, sin
.cOntar con varios parciales por mi constante per-
secucion - y creo que á -no ser por ella hoy bu-.
liera tenido 4.00 caballos. Me cabe pues esta
iiftccion como Único mo y a de mis fatigas y des-
velos.'• Queda este art,cife Mas transitable, y creo
que con unas pequerias escoltas podrán pasar con
ieguridad . las Diligencias y Correos. No soy ami-
go de asegurar las cosas hasta no palparas, pe-
'ro corre bastante caliente la noticia de que es
-une de los muertos en el Pardillo, el cabecilla
Norago, cuyo nombramient o de comandante de

• escundron, se nie ha entregado por uno de mis
'söldados; como hallado entre las desvalijados!

Lo que' tengo el placer de transcribir à V. S. pa-
ra su conocimiento y satisfaccion de loa 'buenos

-de esa Provincia, dándole publicidad, si lo • tu_

•Liese por conveniente. Dios guarde à V. S. mu-
chos ;tilos. Carolina 1 t de Abril de 1837 á las
once de la noche=EI Capitan de Lanceros de

•la constitucion Comandante de dicha linea=Fran-
cisco de l'aula Ramirez=Sr. Comandante Ge-

•vera' de la Provincia de Córdoba.
1,(> que se hace saber al publico para su

satisfacion. Córdoba 14 de Marzo de 1837.4;a/zuda.

• Sub-inspeccion de la Milicia Nacional de
la Provincia de Córdoba.

Circular.

El Escmo. Sr. Inspector General de Mi-

lieiamNacional del Reino, comunie4 á la sub-ins-.
pece.iorr.de mi cargo .con fecha 14 de Diciembre
último la siguiente; circular.

• " Ademas de lo prevenidnien les decretos de

las• actes de ' 6 y 98 de Noviembre que he
ttrasladado á V. S. por mis circulares- de 19 del
mes anterior y io Alel corriente, relativos` am-
bos al .mejor y mas pronto arreglo de la Mi,

'ida . ' Nacional, ‚las Gimes ' en la sesion del

dd corriente han tenido- ä . bien: derogar el ` artí-
culo' segundo y noven o.. de la ordenanza de 1822

y todos los (lemas que hacia° relacion á la di-
vision de la Milicia Nacional en legal y volun-
taria; 'pues verificada una vez la calificacion que
previene el articulo primero del decreto de t
de Noviembre todos los individuos que pertenez-
can en lo", sucesivo 'ä la ',Milicia Nacionarmereeen
la • confianza de la' patria; y ya desaparec' ela de-.
nominaeion• (le legal y voluntaria,. no que.-iando
por consecuencia masZ .que Milicia Nacional Lo-
cal.

Lo que digo á V. S.,. para su inteligencia
cutnplimiento."

Lo que traslado -á VV. para su inteligencia
efectos que a la misma se espresam

Dios guarde à .VV. muchos 	 Cbrdoba
9 . de Abril de 1 837.7_---Antonio • de ‚Concha
Ceballos.=Sres. presidentes-y Ayuntamientos cons-
titucionales de los pueblos ;de esta . provincia.

AVISO OFICIAL.

..En el Juzgado de .ie instancia de esta
da d y por la Escribania de D. Mariano , Muiioz

Sanz se ha sacado á publica . subasta por ter-
mino de quince dias contados desde el . once del
corriente, para su venta en el mejor postor la
casa seiialada - . con el n 'un. primero en la , c .alle de
Sta.. Isabel •de los Angeles que está apreciada en
39,827 rs. y gravada con un censo de ¡1,000

rs. (le principal: y para su remate se seiialarà
_despues dia y hora. Lo. que se avisa al público
.para que la persona que quiera hacer postura

.acuda á la referida Escribattia.

OTRO.

En el Juzgado de primera instancia de esta
ciudad y por la escribania de D. Mariano Mu-

Sioz y Sanz se ha sacado:h ." ptillica subasta, por
término de quince dias contados -desde el doce del
corriente, el arrendamiento del molino y fabrica
de papel situado en la ribera izquierda . del Gua-
dalquivir por baje del puente de esta ciudad. La
persona que quisiere hacer.postura podr . á acudir á
dicha escribania, donde se le enterará de las con-
diciones del arrendamiento. .

Imprenta de Saraaló Canaleias y Compahict.

, e .
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